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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2024-00683-00 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Cooperativa De Ahorro y Crédito de Trabajadores de Peldar 

y Otros De Colombia –Cootrapeldar 

DEMANDADOS: Cristian Camilo Pardo Caro, Ingrid Yineth Pardo Caro, Oscar 

Iban Aristizábal Zuluaga Y Otilia Caro Caro 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, en armonía 

con la ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, teniendo en consideración 

los siguientes puntos:  

 

1. Ajuste el acápite de pretensiones de la demanda en el sentido de individualizar 

las cuotas en mora y los intereses corrientes causados sobre estas, señalando la 

fecha de exigibilidad de cada concepto y la tasa de interés aplicada. 

 

2. Ajuste el acápite de cuantía en el sentido de indicar la suma a la que asciende 

dentro del presente asunto.  

 

3. Allegue la evidencia que corrobore que los canales electrónicos de notificación 

aportados corresponden a los ejecutados [artículo 8 de la ley 2213 de 2022]  

  

El escrito subsanatorio se deberá remitir a la cuenta de correo electrónico 

institucional cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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